
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero dos (2) de 
dos mil veintitrés (2023).  
 
                                    Para poder resolver el derecho de petición que 
formula nuevamente la señora MORALES CAAMAÑO  el 30 de enero 
del presente año,  a las 4.05 p.m., debe indicar el número de radicación 
de cada una de las acciones populares a fin de verificar lo pretendido por 
dicha parte.   
                                 Igual situación se presenta con las peticiones enviadas 
los días  31 de enero de 2023 a las 4.04 p.m. y 1 de febrero de 2023 a las  
4p.m., es decir, que para podérsele resolver debe dar cumplimiento a lo 
antes anotado.  
 

Puede solicitar el link de las acciones populares en las cuales tiene 
participación o interés a efectos de que verifique en cuales considera 
pertinente solicitar alguna medida de saneamiento.    
                                 
                                  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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